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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA; Y DE 
ASUNTOS MUNICIPALES, CELEBRADA EL DÍA 02 DE MARZO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Buenas tardes. Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando en comisiones unidas de Finanzas, Planeación, Presupuesto y Deuda 

Pública; y de Asuntos Municipales, por lo que le voy a solicitar amablemente a la 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, me acompañe en la Secretaría, y al 

respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidente. Muy buenas tardes a todas y a todos. Por 

instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE FINANZAS, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 
Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 10 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros, habida cuenta de que existe quórum 

requerido, para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

dieciséis horas con cincuenta y siete minutos de este 02 de marzo del año 
2026. 
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Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a dar lectura y poner a 

consideración de todos ustedes el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia.              

II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de 
Ciudad Madero, Tamaulipas, la celebración de un convenio de pago para el 
cumplimiento de laudo dictado dentro del juicio laboral No. 123/M/2012, 
promovido por el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del H. 
Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, hasta por el monto total 
determinado en el incidente de liquidación correspondiente, y bajo el esquema 
de pago consistente en: un primer pago por $3,000,000.00 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.), y noventa y seis (96) pagos mensuales por $501,487.25 
(quinientos un mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 25/100 M.N.). V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo.  

 

Presidente: Damos la bienvenida a la Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, 

Diputada por Madero, bienvenida a esta reunión. 

 

Presidente: Una vez que hemos conocido el Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones unidas, emitan su voto en relación al mismo.  

 

¿Votos favor?  

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis del asunto que nos 

ocupa, en el cual solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de estas 

comisiones desea participar en relación a esta iniciativa que fue promovida por el 

Ayuntamiento de Ciudad Madero, y en su caso, me apoye con el registro de las 

participaciones. 
 

Secretaria: Se pregunta si algún Diputado, Diputada desea hacer uso de la voz. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Si me permite, Diputado. 

 

Presidente: Adelante, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. 
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Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Gracias. Compañeras y compañeros 

integrantes de estas comisiones unidas: El objeto de la presente iniciativa es la 

autorización al Ayuntamiento de Ciudad Madero para celebrar un convenio de pago 

con motivo del laudo dictado dentro del juicio laboral 123/M/2012. Es preciso señalar 

que el asunto que nos ocupa no deriva de una decisión discrecional del 

Ayuntamiento, sino del cumplimiento obligatorio de una resolución jurisdiccional 

firme, así como de una sentencia de amparo que ordena su ejecución pronta y 

expedita, bajo apercibimientos legales claros y específicos. Estamos ante una 

obligación jurídica exigible que debe ser atendida en el marco del Estado de 

Derecho. El laudo condenatorio, cuyo monto fue determinado en el incidente de 

liquidación correspondiente, constituye un pasivo cierto y cuantificado. Su 

incumplimiento podría generar mayores cargas financieras para el municipio, así 

como responsabilidades personales para las autoridades involucradas. En ese 

sentido, la propuesta de convenio representa una vía institucional para dar 

cumplimiento ordenado a una obligación previamente determinada por autoridad 

competente. Desde la perspectiva financiera, se considera que el esquema de pago 

planteado, un primer pago y noventa y seis mensualidades, responde a un criterio 

de responsabilidad hacendaria. Permite atender el laudo sin comprometer de 

manera inmediata la operatividad del Ayuntamiento ni poner en riesgo la prestación 

de los servicios públicos municipales, que constitucionalmente está obligado a 

garantizar. También es importante precisar que el convenio que se autoriza no 

constituye financiamiento crediticio ni deuda pública en términos de la legislación 

aplicable. No se trata de la contratación de un empréstito, ni de la emisión de 

instrumentos financieros, ni de la afectación de participaciones como garantía. Se 

trata únicamente de calendarizar el pago de una obligación ya existente y 

determinada por resolución judicial. Asimismo, el Cabildo aprobó la suscripción del 

convenio en ejercicio de sus atribuciones, integrando la documentación soporte 

correspondiente, lo que brinda certeza jurídica al acto que se somete a nuestra 

autorización. Nuestra intervención como Congreso se circunscribe a autorizar la 

formalización del convenio, sin modificar en modo alguno el contenido del laudo ni 

invadir la esfera del Poder Judicial. Finalmente, se estima que al otorgar esta 

autorización estamos actuando con responsabilidad institucional, privilegiando el 

cumplimiento de resoluciones judiciales, la estabilidad financiera municipal y el 

respeto al principio de división de poderes. Por estas razones, solicito su voto a 

favor del dictamen en los términos propuestos. Es cuanto, Presidente. 

  

Presidente: ¿Alguien más desea participaren relación a este asunto? 

 

Diputados: Diputada de Madero, Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa. 
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Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada la Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica.  
 

¿Votos a favor?  

 
Presidente: Ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios… 

 

Presidente: ¿Rectifica su voto, Diputada? 

 
Presidente: Ha sido aprobado por: mayoría de votos y 1 abstención de la 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. 

 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios, 

para que realice el proyecto de dictamen con la consideración expuesta y aprobada.  

 

Presidente: Pasamos a Asuntos Generales. ¿Alguien desea participar?. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de ustedes, y me permito dar por terminada la misma, 

siendo las diecisiete horas con dos minutos de este 02 de marzo del presente.  

 


